
SECRETARÍA GENERAL 

C/ Bravo Murillo, n.º 38. Madrid 28015 
secgral@adm.uned.es 

D.ª ELENA MACULAN, SECRETARIA GENERAL DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA,

C E R T I F I C A: Que en la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día 
uno de marzo de dos mil veinticuatro, fue adoptado, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

06. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado
de Ordenación Académica.

06.05. El Consejo de Gobierno aprueba la modificación de la memoria del 
"Máster Universitario en Memoria y Crítica de la Educación", según anexo. 

Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin 
perjuicio de su ulterior aprobación en Madrid, a cuatro de marzo de dos mil 
veinticuatro. 





El criterio en el que se basa la elección es estrictamente formativo y académico, 
conservando así las dos asignaturas que perfilan de un modo más preciso las 
líneas investigadora e histórica del Máster, concretando las perspectivas clave y 
esenciales del Máster. 

De este modo, se reduciría el complemento formativo a 1 O créditos, siendo 12 el 
máximo permitido por el Real Decreto, dado que el Máster consta de 60 créditos. 

Madrid a 20 de noviembre de 2023 

C/ Juan del Rosal, 14 

28040, Madrid 

Tel: 91 398 74 69 

Email: decanato.edu@adm.uned.es 

Secretario Do�ent.e  de la    Facultad  
Diego Ardura Martinez 
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C O M I S I Ó N D E E S T U D I O S O F I C I A L E S D E 
P O S G R A D O Y D O C T O R A D O 

Plaza de San Diego s/n 

28801 Alcalá de Henares (Madrid) 

 

 

 
Dª CARMEN DE LA PEÑA MONTES DE OCA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE 
ESTUDIOS OFICIALES DE POSGRADO Y DOCTORADO 

 

 
CERTIFICA: 

 

 
Que en la sesión ordinaria de esta Comisión, celebrada con fecha 06 de febrero de 2024, 
quedó aprobado, por unanimidad, la solicitud realizada por la dirección académica del 
Máster Universitario en Memoria y Crítica de la Educación relativa a la reducción de los 
complementos formativos de 40 ECTS a 10 ECTS siento estos: 

 
- 23302013_INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN: 

CONTENIDOS (CF) 5 
- 23302140_GRANDES LÍNEAS EN LA HISTORIA DE LA EDUCACIÓN EN 

EUROPA Y EN EL MUNDO: CONTENIDOS (CF) 5 
 

 
Este acuerdo quedará recogido en el acta correspondiente a esta sesión de la citada 
Comisión. 

 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, lo firmo en la fecha de la firma 
electrónica 
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